
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 27 de noviembre de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la 

siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º  2 4 5 5 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

 

 La nota remitida por la Cooperativa de Provisión de Agua 

Potable y Otros Servicios Públicos de Sunchales Limitada y la 

Resolución Provincial Nº 924/14 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que mediante la mencionada nota de fecha 17 de noviembre 

de 2014 la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios 

Públicos de Sunchales Limitada formula solicitud de modifica-

ción formal de la Ordenanza Nº 2425/14, según Resolución 

924/14 emitida desde el Ministerio de Aguas, Servicios Públi-

cos y Medio Ambiente, Ente Regulador de Servicios Sanitarios, 

que se adjunta a la presente;   

 

 Que el ENRESS le requiere a la Prestadora efectúe las co-

rrecciones correspondientes al Régimen Tarifario aconsejadas 

por la Comisión Especial de Prácticas Regulatorias mediante 

Ordenanza; 

 

 Que las modificaciones están relacionadas a las Conexio-

nes Clandestinas, Conexiones en la figura de propiedad hori-

zontal, Prestación y Cargos para nuevas urbanizaciones y a 

Cambios de Destino; 

 

Por ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, di-

cta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º  2 4 5 5 / 2 0 1 4 

 

Art. 1°) Apruébase el "Régimen Tarifario" para el servicio de 

agua potable para la ciudad de Sunchales, que como Anexo I se 

adjunta a la presente.-  

 

Art. 2°) Derógase la Ordenanza Nº 2442/14.- 

 

Art. 3°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, a los veintisiete días del mes de noviembre del 

año dos mil catorce.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202425%202014...pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202442%202014..pdf



































